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0 OFICIAL
de la provincia -de Logroño
Se pibltoa les Martes, Jeeves y Sábades

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 

vc'Dg’añ registradas del Gobierno Civil de la provincia
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Loa eéMe* ▼ anuaeioa d* 
partioularu y efioíaUa 411« 
sean de p«<o, aaUaferSaa a np 
són de UNA peuta por LMA 
y loa que aeaa de previo pa*^ 
M tuarán a rasón da veM» 
céntimos por palenra, ooeteaSe- 
ra que aea al orlpan 4al elCa 
to. Loa Intereeadoe acredUaena 
antea da la publloaoióa y par 
medio da la oorraapondSaade 
carta da pafo, babe^ aaOafa- 
21)0 su iin|x)rte en te Dapaet- 
taría de fondos prorinalaies, 
sin cuyo requisito no se liaMr 
tarán.

** ** Inéarvaeelôa de la Excelentísima Diputación Provincial El 
e.Ure de- te suaar^in as aielantodo: por tanto, sólo aa atenderán lu suacrlp- 
elaaea que ysMa» acompafiadas de «u importe, deíilando hacerlo loa de fuera 
te la capital per medio de libranzas dei Tesare. Siró Postal » letra de fácil cobro

Las layes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canartea. y taaelteidea 
de Africa sujetos a la legislación pen Infriar a los veinte dias da su prevulpa 
clón si en ellas.no se dispusiese otra cosa. Re entiende hecha la premnáfaelPn 
el día en que termina la Inserción de a lev en el «Boletín Oficial deí Hatada»

Gobierno Civil de la 
Provincia

, - A —o—

PROFUeOS
' . 3386.' .

Declarados prófugos por* la 
Junta de Clasificación y Revi
sión de Logroño,, los mozos per« 
teneciente.s al reemplazo de 
19-48, que figuran en kf relación 
que se inserta, procede su ins 
cfipción en el Capítulo 9 \ del 
artículo 154* del vigente Regla
mento de Reclutamiento, ha
ciendo constar que dichos pró
fugos, según '.datos que obran 
en lós respectivos-expedierúes, 
tienen residencia de.sconocida.

Logroño a veintiocho de junio 
de mil novecientos cuarenta v 
ocho.

El Gobernador Civil,
RELACION QUE SE CITA '
Julio Alves Alonso, de Agón- 

cilio
Jo'-é María E3zquerra Nuñez 

A-f?ro. ' ' . "
Raimundo Sáenz Aloiz, de An 

guiano '
Seb.istíán Gabarri Gabarri 

de Brion.es ’
- Antonio García GiÍ, de Cala 

h )rra •
Andrés García Rcñ.i. ídem “ 
Carlos Gutiérrez Arguelles,' 

José Orive Amondeiain id. 
Carlos Peñalos.a Gaalon, Id. 
José Ruiz Ferná idez, Id.
Félix Vitoria Solana. Id.
Marceiino JiméneF Cuello, 'de 

Cervera.
RiCargb Echevarría Gallo, de 

.Cenicero
Félix Ruiz Ucar, de Enciso.
Hilario López González, de 

Jalón.
Lucio. Flores Nalda. de Lar 

dejo. , ’
Francisco Javier Cabezón Pé ; 

rez, de Medrano. {
Casimiro Ocón de la Concep

ción, de Munilla. j
Juan Sáenz Saenz, de Nájera. 

- José María .Varona Marín, de . 
Torrecilla. " - 1

Felipe Vaquerín García, Id. . 
AbdónFdez. Valderrama, Id.
Benjamín Alvaro San Juán, de ' 

Ortigosa 1
CrçLScencio Mediavilla Rubio, ;. 

de Ortigosa.*
Feliciano Ruiz García, Id.
Floientino Jiménez Duval, de 

San Vicente. , ’
Marujo .Gabarri “Jiménez, de 

San Millán de Yécora,
Vicente -Arana Somovtlla, de - 

Valgañón, j
Pedro S. Román Martínez, de J 

Villamediana. _ 1
Ramiro Prior González, de Vi- f , 

lloslada.. * 1
Francisco García Carballo, de ■ 

Haro; /
■ f

Alberto Duque Castillo, Id, 
José Maganto Rodríguez. Id. 

‘ Victoriano Domenech Zamc
ra. Id.

Eugenio Alonso Sáenz, Id.
Pablo Aguirrebaña' ADmc

Victoriano Castro Mulo. Id
■Restituto S. Juan^tHernández 

Id.
Francisco Wintentin Metoa 

de Santo Domingo.
ïAngel Fernández Bravo,. d< 

Id.
Manuel Jiménez Alvarez, Id. 
Gonzalo Morras Sancho, Id.. 
Emilio Carbajo Críales, Id.
Cándido Hernández Sánchez 

Id.
Vicente'Manzanos del Río

Id. . :
..Claudio Lombarte Rui7, de 

Logroño 1? Sección.
Daniel S. Millán Arteaga, Id.
Julián Roldan Otaiza, Id ■ 
José Pascual Romero. Id. 
Santiago Maifír.ez Rubio, Id. 
Eduardo M jtínez Pérez, Id.

Domingo García Jimé icz, Id. ' 
Jesús Fernández Blanco. Id.

• Manuel Arenas Hernández, 
Id.

M iriano Diez García. Id '
Vicente Miguel Rurécez. de

Arnedo ' . ' ,«
José Vargas Rioja, d? B.ida 

ráii, _ .
Félix García Garcfa. Logroño 

2 Sección.
Julio Barrios Torres, Id.
Jorge Boch Sola, Id.
Daniel Castañón Fernández, 

Id.
Andrés Domíngupz Adelaida, 

Id. ' .
.Miguel Fernánd.-z Gáínz.i, Id. _ 
Fernándo Gainza Armmdáriz

Id. ■ .
Martín Gárate Ebora, Id.
Demetrio Martínez Rodríguez, 

Id. •
Angel Santos Piles. Id.
Angel Ruiz Lópt z, Id.
Amadeo Sáenz Mauh'n, id.
Juan Sanfarnaría Fernánde .,

Id. . , *
José Martínez Jorjcano Id. 
Toribio Barón Martínez. Id. 
José Lacaíle Selonge; -id. 
Antonio • Bergarzo Povéda, 

de Logroño 3 * S/cción.
Pedro León Cordón, hl 
Juán Palacio.s Munilla, Id, 
Buenaventura Romo'Gómez, 

id-
Luis de Sandóval Agredo Id.

-Buenaventura Martínez Elvi
ra, Id. k 7;

Feliciano Pablo Rubio Id.
Félix de Luziriaga Élorduv, 

d.
Tornás Rosas. .Abiilera,. de 

iriones.
Martín Oñate Zamora, de 

Aguilar del Río Alhama.
LogrJñ ),^3G de Junio de 1948.

Alberto Martín Gamero

Ayuntamiento de Haro proposición presentarán recibo fine aéré- 
i dite estar al corriente en éí pago de la 

contribución industrial o de Utilidades 
y resguardo acreditativo de haber con 5- 
tituído en la Caja General de Depósitos, 
•en alguna dé sus Sucursales o erula De- 
■posítaría Municipal 900 pesetas equiva-. 
lentes al 2 por 100 del precio máximo ci
tado, como fianza provisional para tomar 
.parte en el concurso,. siendo admisible 
las -cédulas del Banco de Crédito Local 
de -España.

Celebrado el concurso y formaliza.ía 
el.acta del mismo, las proposiciones ad
mitidas pasarán -a informé del Arqui
tecto Municipal como .Tefe del servicio 
de Incendios, sometiéndose unas y'otras 
a la decisión deí’ .Ayuntamiento, quien 
adjudicará el concurro a la ’proposición 
que -estiime más'conveniente, sin que 
tenga que serió-a favor de la más eco-* 
nóintca y pudiendo rechazar todas si 
juzgase -que ninguna reúne condiciones 
suficientes para ser aceptada. ■

El concursante a favor de quien se 
haga te adjudicación const-itud-Ki, dentro- 
del -plazo de odio días 3a fianza defini
tiva en metálico o valores,.-y constituirá 
en el. 4 por 190 del iaiiporte en que. el 
concurso Je haya sido aríjudicad-o; Siénc 
dole devuelta a la entrega del Grupo, no 
obstante lo cual la casa adjudicatario * 
garantizará durante un -año su’ función a- 
mienito y la bondad de los materiales en 
él mismo empleados. ■ ’

El Grupo Moto-Bomba se entregará al 
Exemo. Ayuntamiento en esta ci-udad y 
den-tro del plazo en que el adjudicatario

, haya ófr-ecido hacerlo, <Iu& ,no podrá ser 
superior a' 60 días. •

Todos los gastos qué se originen con 
motivo de este coucurso, serán de. cuenta 

• dd adjudicatario.
El Exemo. Ayuntamiento’ satisfará el 

precio jíel Grupo Moto-Bomba . una vez 
que se’haga cargo- del mismo y en la 
forma que mutuamente -sé convenga.

El contrato a que el concurso dé lugar 
queda sujeto a las Jjcyes sobre protec
ción .a Ja industria nacional; el pliego 
y expedíate del concurso estarán tie 
manifiesto en la Secretaría Municipal du
ran-te l-as ñoras d-^ oficina desde la pu- 

-blicación tloir anunei-o hasta él día ante- 
rt-or a la apertima de pliegos..

Los Tribunales comipeteaites para re
solver éuant-^ cuestiones jurídicas' se 
susciten, serán los de esta-Ciudad, y en 
lo no previsto en el repetido pliego se 
entenderán aplicables los preceptos vi
gentes sobrq Contratación Municipal y 
Legislación. Social,

MODELO DE PROPOSICION
«Don ....... ................ . vecino de .......».

..... . dcínicílio en. ...................... . 
calle ...................... núm. con cé
dula ,personal que se a/íonipana, «n nom- * . 
bre propio (o en represH.-ntaCión de .....

• ••■.... ....... .), enterado del pliegouJe con
diciones^ aprobad^^or el Exemo. Ayuai- 
tainieiutó djt Haío ^ifa la adquisición 
me ti i ante Concunso^de un-Grupo Moto- - 
Bomba para el servicio- dé extinción fie 
incendios del mismo, se cojuprom-tee a 
suministrarle uno dé ,fas características 
exigidas en el pliego de condiciotiee (o 
d-o las que los-proj^nantes estimen que 
-mejoran aquéllas) en el precio de (con
sígnese el precio en -letra y núnuro) y 

.tleutro del'placo de .... días, en esta 
ciuelad y en -perfectas condiciones de fun
cionamiento. , .

Haro ---- de ,.......... de 1948.» '
Haro, 3' de, Julio de 19-48.

El Alcalde

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

'Sección de Agtias
NOTA ANTNCIO 

- 3431 .
DeniGro del ^lazü señal-ado en ía Nota

3395
Extracto del pliego de cnadieioocíi coa 

arreglo a la^ cuales se saca a cortcurso 
la adqtiisición de ua Grupo Moto Bomba 
paríi el senecio de extiacióa de ijiceadúts.

'El ExPiria. Ayuntami-ento de Haro eu 
, sesión de .5 de Jimio anterior, acordjó sa- 

car a.conouinso te adquisición "Ue tinm 
3 ■ Moto-bomha paira, sn servicio, contrai in- 

i cendios, con arreglo a les coúdfcionee 
del pl-ifego formado, y aprobar sai la rais- 
ma sesión y cuyo»-.extracto- es como si-. 

'! gue; _ , ,
i El^ Cruipb -Moto-Bomba deberá reunir 
.! las características signienfes:

' i MOTOR. —Explosi-ón gasolina, con
! arranque y alunibrado* eléctrico, con su 

, . foco reversible, provisto de multíplica- 
! dor pare, qué lia bomba, desarrolle una

, velocidad de 3.100 r. p. rn. , .
; . BOMR.V.—La bomba será 'de tipo cAi- 
• trífugo; 'dos turbinas conipletamente'de 

broníe' fosforoso, así como su eje, con 
fuñe ion am i eruto indep endiente y articula
do, apoyado en rodamientos a bolas, y 
la prompte bomba deberá, refrigerar el 
motor.*

. BOAJEA DL cualidad
■de eentrífuga y‘>anté Ta im^posibilidad de 
oebanse asi misnia, dispondrá de"’bomba 
auxiiHar dé '<*eb6 -o vacío para extraer 
el aire de la eentsifuga .y llenarla dé 
agua.

Será de dos pietoni^s Con funciona-, 
miento mediante sisteme por fried6n de- 

, rodillos eléctricos.
• VALVIT.A TBl-FAX.—Llevará la bom-- 

ba'imá‘válvula qué-permíta pasar de la 
aspiración *0 vAe.ío a -Ta aspiraoion cen
trífuga. ' ..

, CAt.mAT,.-450.000/70.000 litros hora. 
.ASPIRACION.—8 9 inetros.

' PRESION MA.NOAIETRICA.—8 12 ab 
rnósferas.

La bomba llevará dos Vábnitas.de sa- 
<Hd>a o * impulsión-, con sus racores'de 
70 m/in, de' diámetro, y de modo que 
pueden bifurcarse las mangurvras en ma-- 
yor-rnúmero de 4.5 m/m.

ACCESORIOS.— : 1 manguera de aspi
ración de-6 meírós de longitud 3- 70 m/iñ 
de. diámetro; 1 fiilTo cdcidor;' medio 
mangím para . nlaee de-le unanguera con 

.ala, Ixunba ; 1-llave para la forme sujet 
* ¿ióh' d e lia man güeña ; ' 1 llave de bu

jías ; 1 Jlave inglesa ; T aceitera y 2 lan- 
. zaderás de 70 m/m con boquilla especial 

para él funcionemícnto coin el Grupo
El ccnc^ursq se verificará en esta Casa 

•Consistorial al día siguiente bábií del en 
que se cUmpten Tos veinte también liá-. 
biles dé la in.sejvjdn de este «uninclo 
en* el BOLETIN f)FICl.4L de la provincia 
de IzOgPOñó con sujenién a las form al i- 
<lade.s del Reglamento de Contratación 

( Municipal de 2 de julio de 1924 y i<5er- 
j vira de base como preció máximo deT 
; Grupo y Accesorios el de cuarenta y cip- 
i co mil pesetas (4.5.000), sin que pueda ad- 

mitiirse proposición que la rébése.
Lós concursantes podrán concurrír'poi’ 

sí mismos o en-'nombre de otro, con po
der, en e.stos casos, • bastantes do por I.e-- 
irado GC^ ejercicio en Haro y harán en
trega de sus pri.-posiciones bajo sobré ce
rrado- en cuyo anyerso se indique : Pro
posición'para optar al concurso de su
ministro de una Alolo-bomba con destino 
al servició de extinción de incendios del.
Exemo. Ayuutamienlo de.Jiaro.
-Las proposicdones extendidas con arfe-, 

glo al modelo que íí* inserta al final de 
éste ánuncio. y reintegmdas’eon una pó-’ 
liza de sé?pía clase t't’.óO'Ptas.),^ pre- 
SCTitárán en la Secretaria de este Ayun
tamiento desíte la publicación de este 
animció en -el BOLJITIN OFK JAI, de la 
provincia basta el día anterior al de i' 
apertura <1- pliegos, ios ulías laborables 
de 11 a 13, pudiendo lacrar o precinlm 
los sobres que las contengan. Cun cada

SGCB2021
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previa publicada en el «Boletín Oficial 
der Estado» del día 4 de Abril del co
rrí este año, a instancia de D. Sebastián 
Acha Pérez jr de la mayoría de los pro- - 
pietarios de tierras del término de AnciiZ 
(Navarra), solicitandb la cpnoesión de un 
'aiprovechianikmto de aguas derivadas dé 
los m»ana.ntiales «El Encino» y «San 
Fausito» que nacen dentro de su juris
dicción, con destino a riegos, solamente 

'presentaron proyecto los iniciadores del 
expediente. .

L¿s obras proyectadas consisten en la 
captación, de los referidos mianantialies, 
fii^ta un caudal de 30 y 80 litros por se
gundo, respectivamente, y la elevación 
def misa lio hasta, un depósito regulado^ 
o de reserva, del cual partirán ¡lias co
rrespondientes acequias de riego.

* I.o que se hace público para que cuan- 
tdfc se consideren jperj.fidicadms ¡por lá 
mencionada petición, puedan dirigir por 
escrito las reel ai daciones que estimen 
pertineoites, al Sr. tng.Añero Director de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro,' 
dentro del plazo de Dt-einta días naturá- 
■les y consecutivos, contados a partir del 
siguiente, «al de la fecha de esta publi
cación, durante el cual y en horas há
biles de oficina, estarán de manifiesto 
el proyecto y expedientes corre&popdien- 
tes, en la Sección Aguas de esta Con
federación Hidrográfica del Ebro? en Za 
ragoza, Xianenal Molía, núm. 26, primero.

Zaragoza, 30 de Junio de 1948.

DELEGACION DE HACIENDA
------ oOo-- - • *--------------------------- *■ »

Sección Provincial de Administración Local

tituirse en prisión y cornenzar a 
' extinguir la pena que le'fué ina- 
‘ puesta en dicho sumario, aperci
biéndole que de nó verificarlo en 
el día señaFado le pararán los

. - ' - - 3438
• Con fecha 25 de junio de 1948, el Exemo. Sr. Miriistro de Ha-. 

cienda, a propuesta del Consejó Admini.strador del Fondo de Corpo
raciones Locales, ha acordado fijar, en las cantida.des qúe 'á conti
nuación se indicari, les Cupos Definitivos de Compensación rnuniçi- 
pal que'en el ejercicio de-1946.Jcorrespcnden a Jos siguientes'Ayun
tamientos de esta provincia así como''as Diferencias a Librar.

perjuicios a que hubiere lugar en 
defecho.

Dado en Vigo a siete de Julio 
¿e mil novecientos cuarenta ..y 
ocho. **

■ El Secretàrio,'

AYUNTAMIEJÇTOS
'Cupo défini; 

íivo
Canillad

Anticipada*
Diierecia a 

Librar

Arnedo
Zarzosa

141. V4l>92
3.803 09

• ll9.-8l‘9.44
. 3.:218 48

21.321 48
89 61

- 3419
Dentro' del plazo señalado en la Noiad 

previa publicada en el «Úpl-etin Oficial 
del Etedo» del düa 8 de Febrero dea-W)- 
rrlente año, a. instancia, de la B. M. Sir' 
penara do la Congregación do MM. Au-, 
xiliadoras die laà Almias del PurgatoAo,- 
con domicilio im Huarte (oabe Pamplo
na) , salicitamlo la conc-esidh d-e un apro- 
vocâi-amtento do a.guas derivadats del río 
Arga, con dtestino al riego die una* finca 
¡propiedad de 9e. citada Congregación, 

•sjl'amente presentó proyecto la iniciado
ra del exjpcdiente.

Las obras proyectadas pon si sien en la 
elevaciórf de aguas procedentes del’ río 

.-“Arga, por su inargen derçclia, en las in
mediaciones del puente dél Galvario, me
diante 1-a infitaiación de ün grupo eleva
dor-capaz de^inmiijii strar. un caudal de 
4’40 litros pór segundo .durante doc-e -ho- - 
ras diarias a uñ depósito de regulación 
o de reserva ya construido, del cual par
tirán las necesarias ac-e<piias 'de-xáego._

Lo que se hace público ¡para ^le eu-aiv 
tos se consideren perjudicados por la pe- 
tición m-enclonada, puedA^ diri-pr pdr 
escrito sus reclamaciones, al Sr. Inge
niero Director de la Congregación Hi
drográfica del Ebro, dentro del plazo de 
treinita" días naturales y consecutivos, 
contados a partir deí siguiente al de la 
fecha de esta publicación, durante, el 
cual estarán de manifiesto el expediitute 
y proyecto correspondientes y en ¡horas 
hábiles de oficina, en la. -Sócción de 
-Aguas de esta Confederación del Ebro, 
en Zaragoza, General Mola, núm. 26, 
primero. .*

Zaragoza, 20 de. .Turnio de H)48.
El Ingeniero Diœctor Adjunto,

‘ F. Fernández

Lo que se hace público en este jefiódico oficial, a fin de que 
los AyuJitamientos interesados se den por notificados y puedan , en 
su caso, interponer, dentro de los,quin.ee díys siguientes a la puPli- 
cación, el recurso que autoriza el artículo 7j del Decreto de 25 de 
eneio de' 1946.

Al mismo tiempo se hace saber a los mismos que tienen a,su 
disposición en la Depositarí.i Pagaduría de esta Delegación de Ha
cienda, la cantidad correspondit nte a la Difei encía a Librar.

Logroño, 13 de julio de 1948 -tEI JefeacctaJ. de la Sectióri, 
José de la Ballina.-VL® B.®. El Delegado de Hacienda. Luciano
Izquierdo. .

,/ ' Logroño, 13 de julio de 1948,*
El Jefe acctal. de la Sección, 

José de ía Badina
V?B.®

El Delegado de Hacienda,
‘''"7 . ' Luciano Izquierdo

•i

. REQUISITORIA ' 
3388'

Ezquerro Ezuqerro, Bernabé, 
hijo de Arturo y Justa, naturaj 
de Pradejón (Logroño), de 27 
años de edad, de es-taflo soltero y 

•profesión chófer, domiciliado úl- 
timamenté^ep Logroño, Calle Va
ra de Rey, n.° 36, compadecerá 
en el término de diez días, en es- 
ta8Eiscalía । povincial de Tasas 
de Navarra a fin de ser conducido 
al éampo de Trabajo de Nancla- 
res de OCA (Alava) "en donde su
frirá detención súbsidaria por no 
haber hecho efectiva íl pago de 

* la multa impuesta en el expedien
te núm. 10'621 47, por la cuantía 
de lÓOO pt$S que se la instruido 
per transporte clandestimxie ce
bada 3-

Al mismo ti, mpo ruegó y en
cargo .a todas -l‘a.s «««Autoridades 

' tanto Civies como .Milita'es ht^ 
busca y- captura del citado, indi* 
viduo, y.en caso de ser habido, 
lo remitan en calidad de detenido 
a esta Fiscalía Frov^piCial de Ta
sas de Navarra, con domicilio 
en la Aballe GCrriti n.®- 24 2°-^

Pamplona, 26 de junio de 1948 
Él Fiscal- Provincial,

Administración de 
¡usíicia

REQUISITORIA

de 26 año?,--natural de Pola de 
Siero,hijo de Francisco y de.Ma- 
ría dormciliadá últimamente en 
Logroño ' compareceí ú-, ante el 
Juzgado de Instrucción de ogro- ’ 
ño.dentro del término de ydiez 
días para constituirse en prisión 
provisional por la causa núm/ 
177 de 1948 que^e sigue en éste 
fúzg do por- el delito de Hurto 
apcreíbiéndo'é que de no^comp i-, 

,rec0r le parai ú el perjui^o con
siguiente e incurrirá'en las demás 
responsabilidades que determina 
la Ley - ■

Por tanto ruego a todas las'Au- 
toridades y encargo a la Policía 
Judicial procédan t la busca y ■ 
captura do dicho- procesado, y de 
ser habido sea puesto a disposi ,5 
ción de éste Juzgado ’ ’ ' ■
‘Dado én Logroño a 3 de Julio 

de 1.948 ' - .
El Juez de-1 nsirix'cfón

•cia, José y Jesús- Godofredo Manodáu 
Aceredá y Esperanza ^Aceredá Viccnle, 
hijos de los heniiianos de dpbic viiicnlo 

'.dfí clidiS-aihW 'MAWn::Xlevcs, T-úcíá 'y' Am.
ce nite Aceredia Hurtado.
r Y '.s¿- auuiucia la muerte sin testar deli 

•referido causante y los noinbres, y gra
dos d e parentesco, de los que feci ama im 
los que se crean con igual o mejor de- 
la llénenela y se llama por pl ¿mesente a 
recho, para, que dentio del'término tip. 
treinta ííías oomparezenn’ante'esite Juz
gado a reclamarla, _bajo.apercibimiento 
de 1<¿ que ifubiere lúgar.

Diado en -Arnédo a siete .fije Juíiotlé nitl 
novecientos oqárentaiy oCho."

z . El Secretario

AnuncoiOficialCi

3423 ••
Pérez López Pedro, de 32 años 

natural de Logfoño hijo de To
más y de Josefa domiciliado últi
mamente en Logroño compare* 
cerá ante el Juzgado de instruc
ción de Logroño dentro del tér
mino de diez dí3?<*z a constituir
se en prisió.n provisional por la 
causa núm.-153 de 1918 que*se sí ’ 
gue en este Juzgado por el delito 
de lesiones apercibiéndole que de , 
nocorpparecer leilparará el' per-. 
juicio consiguiente e incurrirá 
en las demás responsabilidades 
que determina là Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades ÿ encargo a la Poli 
cía Judicial procedan a la busca 
y captura d dicho procesado, y 
de ÿer habido sea puesto a dispo
sición-de éate Juzgado./

Dado en Logroño a 7 jde Julio 
de 1948

El Juez de Instrucción,

REQUISITO,RIA
* r , '3428
HornándLz Jiménéz' Páscuala., hija ,de 

francjsco y de .Msrfo, natiúal de Ále- 
saiioo, do estallo scDiltera, profesión .sus 
iiaboroii, dé 27 años, domicHwido úliiúmi- ,i 
nrenté'en Mmirkí, protf^sadn'" por Hurl'p'J 
causa 27-94'2; ■ compajécerá en téiimtno '■ 
do dloz días ante el Juzgítdo de Jnsiruv- j. 
ción de Tatavora de' la Rein;» pana noti- ¡ 
figarle el auto (le ipj’occsemjíuto. reci- t 
biplo indo gal or la y coi ist. i luirse en jiri- j 
»K>n. ■ ■ ' :

Talayera, de la Reina a 6 jíílio de-/1948. 1

HEQPISITORIA
.-3409

Maríín Tionzál-ez-A'iMJiré.s, donjúñihiado 
últiimarherite en' T.ogroiñÓ . coiinp«ariecérá 
Hiïte el Juzgado de Instirutíción de’ T.o- 
groño, ipara ¿pnefftui-ijse en prisión pro
visional por lá causa núñi. 93'de 1948 
que se sigue en esté Juzgado pór el áe-, 
lWo do hurto atierciibicndiOile que <le no 
•eonipareoer .le paliará A perjuicio' eon- 
ftigulen'fie e incurrirá en liqs dicnnás res- 

.-‘pénsc^bilidades pecuniarias que defenni- 
na Ta T,ey.*

Per llanto riwgo a todas, las AurtoriTladPs 
y -oHicargo «a m Póhefa .Judicial procedan 
a la. busca y captuira d'C'dicho .procesado, 
y fie ser‘habido sea puesto, a ilisposiicióii 
do este Juzgado. '

Dado, en iTogT'Oño 1 de Julio de 1948.
Et Juez fie. Insiruceión

A YUNCIO
3391

Encontrándose interinamente 
!; cubieíta la Cobrador dé
j Arbürios de este Municipio; se 
' anuncia là pr visión en propie- 
'dad deja misrjxr'con el haber 
vitnual de cuatçxfmil pc.setas y una 
m e n su a 1 i d a d/ex tr aórd i n a r i a.

Se admiteh solicitudes para la 
misma durante un plazo de trein
ta días a,partir de la publicación 
de este anuncio en el B. O- de la 

\ provincia.
' A Da provis»(>B de dicha plaza se 

efectuará ateniéh lose a lo dis-
'■puesto e'i el B. O d,el Estado 

denúm 313 de 9 de Noviembre 
dé'1939.

San Asensio 30 de Junio 
.1948.
V FJ Alcalde,

/ . ’ANUNCIO
; , 3384

Aprobado defiñitivarnente

El Secr^'iario

de

. ' 3427
Don Antonio Niño Astudillo, 

Magistrado . Ju^z de Instrucción
del núm ?del partido de Vitío.

el 
deproyecto de abastecimiento 

aguas con ,e? manantial Fuente 
de El Santo, en la jurisdición de

REQUISITORIA , 
342r

Martínez San Segurólo babel

• ' ‘3432 ,
IJon (h-'t-stes E líder i z Gafeíá, Juez Co- 

aiiárcal, où funciones de Primera Ins
tancia en. la Ciudia.d de.Árnedo y,su Par
tido.

Por es presente edicto .InTgo sabir : 
Que Ami este Juzgado se tramiía^xpe- 
iftenite de declaración de herederos abin- 
lestah; por fallecirnienito de D. Ricardo 
-Acereda'Hurt.ado, (le 70‘años de .odad,- 
hijo dé Notai i ó y María, natural dé Cor- 

, ndgo'(Logroño) y'vecïno d.i‘ Fuentebella 
(Sorlu)» de estado célibe, eaóerdóte, sin 

■ dejiar desf: end rodes ni aseen d iciites 
. que falltx iu 'en Fuentebella ol día 5 'le 
' Enero de 19.3.5, reclaihámloso su heren- 
. cia por sus sobrifios carnab s, Noaiito, 

-Maria y DioijJsiohturriaga Acereda ; Fe
lisa, Demetrio, Sabina, Miaría-Constáu-

Hago Público: que en '^'ste Juz;. 
gado pende ejecutoria de causa 
instruida en el mismoicon el nú-
mero 268de 1942 por m delito de. 
hurto, contra Pilar Jara Marín, 
de 37 años, .soltera^ dedicada a 
sus labores, hija de CaÇnlina, na
tural de Santander y vec.ina de 
LajCoruña, Borrallón Letra A; 
domiciliada últimamente en .Lp- 
groño. Rúa Virja r^úm 44, hoy

Cañas, el Aynr.tamie ito-de esta 
villa, en scsió’n de hoy,, acuerda 
proceder a la eypropiación,forzo- 
^a de los riegos que con esa agua 
se hagan, previa justificación de
derechos. •

Y al efectúase nqtifica los 
acuerdos a^s quC' puedan ser 
áfectaóos iVara constancia y se 
les invita a que ne el plazo de 
diez-.dia,s presente sencilla propo-

en ignorado paradero, 'Sé jdictó' 
previdencia con.esta fecha acor
dando publicar el presente edic » 
to, a medio del que se llama ;vla • 
re£e|ida penada-para queden el 
plazo de diez días comparezca, 
^nte este Juzgado, a fin de -cons

sición 3e lo qúej^Jueda ascender 
el perjuicio que Les ocasione el 
agua que sj i'ést? del riego.

Canillas de Rio Tuerto 25^ de 
junio dç> 1948.

' ' Rl Alcalde,

SGCB2021


